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	Título de la iniciativa normativa
	Por medio del cual se reglamenta el artículo 21 de la Ley 2387 de 2024 mediante el cual se modificó el artículo 49 de la Ley 1333 de 2009, y se adiciona la Sección 3 al Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 en lo relacionado con la sanción de amonestación pública escrita

	Tipo de norma
	Decreto

	Dependencia que lo presenta
	Subdirección de Educación y Participación,

	Avalado por
	Viceministro de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Subdirector de Educación y Participación.

	Política(s) que instrumenta
	NA

	Competencia para expedir el instrumento normativo
	En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y en especial del parágrafo único del artículo 49 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 2387 del 2024.


De acuerdo al anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición de un instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información:
1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? 
Establecer un marco normativo para reglamentar la sanción de Amonestación Pública Escrita junto con lo referente a la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental o servicio comunitario de acuerdo con lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley 2387 de 2024, los cuales modificaron a su vez los artículos 37 y 49 respectivamente de la Ley 1333 de 2009. 
2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. Porqué y para que de la misma. 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 2387 de 2024, el cual modificó el parágrafo del artículo 49 de la Ley 1333 de 2009, el Gobierno Nacional cuenta con un plazo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la Ley 2387 del 25 de julio de 2024 para reglamentar lo referente a la Amonestación Pública Escrita en lo que tiene que ver con el Servicio Comunitario y los Cursos Obligatorios Ambientales. 

Aunado a ello, en el marco de la acción de cumplimiento interpuesta por la Procuraduría General de la Nación bajo el expediente 50001-23-33-000-2022-00031-01 con decisión en primera instancia del Tribunal Administrativo del Meta del 30 de abril de 2024, y en segunda instancia con decisión de la Sección Quinta del Consejo de Estado del 20 de junio de 2024, se debe expedir la reglamentación correspondiente en los términos referidos en dichas providencias. Sin embargo, se debe precisar que dicha orden se basó fue en la disposición anterior del artículo 49 de la Ley 1333 de 2009 en concordancia con el artículo 40 original de la Ley 1333 de 2009, la cual incluía al trabajo comunitario como un tipo de sanción. Así mismo, se debe indicar que mediante memorial del 26 de noviembre de 2024 identificado con radicado MADS 13012024E2047265 dirigido al Tribunal Administrativo del Meta se solicitó al despacho judicial la terminación del proceso judicial 50001-23-33-000-2022-00031-00 en la medida en que el referido artículo 49 de la Ley 1333 de 2009 había sido modificado por la Ley 2387 de 2024. A la fecha de elaboración de este documento de presentación de la iniciativa de normativa propuesta aún no se cuenta con un pronunciamiento del despacho judicial. 
De acuerdo con lo anterior, al existir una orden legal como una orden judicial, se requiere expedir la referida reglamentación por parte del Gobierno Nacional.

3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema? 

Si_X  (pase a la pregunta 4) No (pase a la pregunta 6). 
4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente. 
El artículo 40 original de la Ley 1333 de 2009 contemplaba el “trabajo comunitario” como un tipo de sanción, por lo cual en su momento el Decreto 3678 de 2010, compilado en el Decreto 1076 de 2015 incorporó el “trabajo comunitario” como sanción. Sin embargo, en la medida en que el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 fue modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024 mediante el cual se incluyó la amonestación por escrito como sanción y se retiró el trabajo comunitario como sanción, se requiere realizar una modificación del decreto reglamentario. En dicho sentido, en la medida en que el artículo 2.2.10.1.2.7 del Decreto 1076 de 2015 contemplaba el “trabajo comunitario” como una sanción, esta norma debe ser ajustada en consideración a que la Ley 2387 de 2024 convirtió a la amonestación por escrito como una sanción, en contraposición a lo que se indicaba en la Ley 1333 de 2009 que la contemplaba como una medida preventiva, y que a su turno, dicha medida preventiva podría incluir trabajo comunitario, el cual hoy en día ya no es una sanción independiente, sino que hace parte de la sanción de “Amonestación Pública Escrita” que puede venir acompañado de la obligación de asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental o la participación en programas, proyectos y/o actividades de servicio comunitario. 

De acuerdo con lo anterior, la Ley 2387 de 2024 derogó el trabajo comunitario como una sanción principal, integrándolo como una medida accesoria asociada a la amonestación escrita. De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 2387 de 2024, que modifica el artículo 37 de la Ley 1333 de 2009, se establece que la amonestación escrita deberá incluir la obligación de asistir a cursos obligatorios de educación ambiental o participar en actividades de servicio comunitario. En este sentido, la nueva normativa exige que la amonestación pública escrita esté acompañada de la asistencia a programas educativos o de la participación en proyectos o actividades de servicio comunitario, consolidando así un enfoque sancionatorio que privilegia la corrección y la formación ambiental sobre la mera imposición de penas. En concordancia se hace necesario adoptar las siguientes decisiones:

(i) Modificar el artículo 2.2.10.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015 para que coincida con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024, el cual modificó el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009.

(ii) Derogar el artículo 2.2.10.1.2.7 del Decreto 1076 de 2015.

(iii) Incorporar la reglamentación de la amonestación por escrito como sanción con base en lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024, el cual modificó el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 2387 de 2024, el cual modificó el artículo 49 de la Ley 1333 de 2009 y en concordancia con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 2387 de 2024, el cual modificó el artículo 37 de la Ley 1333 de 2009. 
5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, si el proyecto normativo: 
5.1. Deroga el artículo 2.2.10.1.2.7 del Decreto 1076 de 2015, el cual corresponde al artículo 2 del Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010.
5.2. Modifica el artículo 2.2.10.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015, el cual corresponde al artículo 10 del Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010.
5.3. Sustituye_ NA
6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir adelante con el trámite elaboración del proyecto normativo).

El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y en especial el parágrafo del artículo 49 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, el cual fue modificado por el artículo 21 de la Ley 2387 del 25 de julio de 2024. 
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